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S. M. la R e i n a ,  s u  augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 
d o r a  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernan
da, continúan en esta corte sin novedad en su importan 
te salud. _____ ___________________

S. M. la Reina Gobernadora se ha enterado con par
ticular satisfacción de los leales sentimientos consignados 
en las siguientes exposiciones:

Señora: E L ayuntam iento  constitucional de Caravaca,  pue
blo cabeza de part ido  en la provincia de M u rc ia ,  dir ige re s 
petuosamente á V. M. la expresión mas sincera de su am or al 
t rono , á la Constitución y al Congreso nacional , indignam en
te insultado en los dias 23 y 24 de F eb re ro  ult imo por un 
grupo de turbu len tos  anarquistas.

No quedaba ya genero de delito concebible que los des
organizadores no tuviesen cometido: desacatos á Y. M . ,  su
blevaciones contra la a u to r id a d ,  robos ,  incendios, asesinatos 
ejecutados hasta en las personas de los mas puros l iberales , 
de generales que  d ie ron  dias de gloria á esta heroica nación; 
pero les faltaba todavía  uno que co m eter ,  cuya perpe trac ión  
solo á ellos estaba reservada.  E l  Congreso nacional habia sido 
respetado en medio de tantas agitaciones; y los t r a id o re s ,  Se
ñora,  han querido hacer prueba de que ni aun la rep resen ta 
ción nacional respetan , porque no haya crim en horrend o  que 
no sean capaces de consumar.

El ayuntamiento de C arav a ca ,  á la vez que  recibió indig
nado la noticia del mas atroz de los c r ím enes ,  observa con 
satisfacción las sabias disposiciones del Gobierno de Y . M .,  
y espera que no quedará  im p u n e ,  como tantos o t ro s ,  p ro
ducto necesario de tanta lenidad.

S ufran  los criminales , Señora , el castigo a que se han h e 
cho acreedores;  extínganse los enemigos del t ro n o ,  de la li
bertad y de las leyes , cualqu ie ra  que s*>a la máscara con que 
se c u b ra n ,  y el cielo conserve la preciosa vida de Y . M. t a n 
tos años como beneficios ha de rram ado  sobre los españoles. 
Caravaca 10 de Ma r z o  de 1 8 4 0 .= S c ñ o r a .= A  L. R. P. de 
V. M .— Miguel M azon.— José M aría  C ánovas .^ -M anuel  Do
rado. " T o m a s  de ia C o r la .= C r is tó b a l  F ernandez  R e i n a . ^ P e 
dro G a llego .— Jo rg e  Sanz C o r tes .= R a irn u n d o  Sánchez de Ro- 
b les .= F ran c isco  J a v ie r  G a rc ía .= P a b lo  N a v a r r o . = J u a n  N o -  
g u e za n .= P e d ro  M u ñ o z ,  secretario  interino.

Señora: L a v i l la  de O r c e ,  de la p rovincia  de G ran ada ,  
faltarla á las pruebas que tiene dadas de le a l tad ,  si no feli
citase á V. M. por  la victoria de la ley contra  la anarquía ,  
que fue el resultado del escandaloso motín que prom ovieron 
en la corte en los dias 23 y 24 de l pasado contra  la r e p r e 
sentación nacional una horda de asesinos y esclavos de la ti
ranía. E l Gobierno de Y .  M. se ha hecho digno de la g ra t i 
tud nacional reprim iendo  aquellos a tentados;  pero le resta 
aun para completar su obra el justo escarmiento y el condig
no castigo á sus autores y cóm plices,  si ha de quedar  r ep a ra 
da la ofensa que se ha hecho á la nación en sus rep resen ta n
tes,  y el insulto escandaloso que ha sufrido la ley funda
mental.

Dígnese V. M, acoger benignamente los sentimientos de 
esta población, que solo anhela por premio de sus sacrificios 
la consolidación de la Constitución de 1837 que ha ju rado ,  
bajo un sistema fuerte  y vigoroso de paz y orden.

Dios guarde  la preciosa vida de V. M. muchos años para 
bien y prosperidad de la m onarquía . Orce 11 de M arzo de 
1840. =  Señora. =  A L. R. P. de V . M. =s José M aría  de 
G ea .= P a b lo  A m b e l .= P a b lo  de T o r re s .= S e b a s t ia n  de la T o r 
re. = G r e g o r io  M aría  Santa Cruz. =  M igue l de Caste l lar .  =  
Vicente de P e re a .= :A n d ré s  A m b e l .= F e rn a n d o  M artínez .  =  
Antonio Ortiz. =  Antonio de la T o r re .  " J u a n  José' M a r t í 
nez.:=S¡moil M e l l a d o .= J o s é  Ignacio B a u t is ta .= A n d re s  F e r -  
mui(lez.=Francisco Am bel.==Jacinto A rredondo. = P e d r o  de 
A la ta .=Ram on Perez. =s M atías  Moreno. = J o s é  Aguirre .  =  
Manuel Diaz. =  Bonifacio Gallardo ,

Señora; E l  ayuntam ien to  constitucional de esta v il la ,  
arn¡uite del trono legítimo de nuestra Reina Doña Isabel i i , 

e U Constitución v igente que tiene ju ra d a  y del m aternal 
gobierno de V, M . ; ha visto con el m ayor sentimiento los 

< esacatos cometidos en los dias 23 y 24 del mes an terior  con-
los legítimos rep resen tan tes  de la nación: este ay un ta-  

jmenio ? puesto A L. R. P. de Y . M . , le s u p ic a  rend idam en- 
c i»e sirva adm it ir  sus sinceros votos como expresión del ve- 
J ¡r*° Cl,,e r e Prosenta , y espera qu e  el Gobierno de V. M.

Aplegará Ja  m ayor energía , á fin de que no se repitan tales 
huesos,  y q Ue }üs cu lpables  sean prontamente castigados con

arreg lo  á la ley ;  para ello puede contar V. M. con las v i
das e' intereses de los individuos de esta co rpo rac ión ,  que se 
hallan dispuestos siempre á sostener el trono y la ley que han 
j u r a d o .= A  L. R. P. de Y . M .— Espinardo 13 de M arzo 
de 1840.= C .  P .= A n to n io  G i l .= P e d r o  M ar t ín ez .—José L ó
pez. = J o s é  Zaragoza .— P. A. D. A. C.^=José Flores.

Señora : E l  ayuntam iento  constitucional de la v il la  d e N e r -  
pio , provincia de A lb ace te ,  partido de Y e s te ,  puesto á los 
R. P. de Y . M. dice: Que no puede menos de manifestar á 
Y. M. el sentimiento que ha causado á esta corporación y su 
vecindario las ocurrencias en las Cortes de los dias 23 y 24 
del a n te r io r ,  luego que recibió noticia tan desagradable; pero 
al p a so , Señora , que siente suceso tan inesperado , le anima 
el m ira r  un p orven ir  ha lagüeño en la firmeza del Gobierno 
de V. M. y  la del Congreso de Diputados.

Reciba V. M. estos votos que le ofrece esta v i l l a ,  insepa
rab le  jamás del trono de su inocente Reina Isabel i i  , por 
cuya vida y  de V. M. ruega al Todopoderoso las gua rd e  m u
chos años para la felicidad de la nación.

N erp io  16 de M arzo de 1840. =  Señora. =  A L. R. P. de 
Y . M . = E l  a lcalde p r im e ro ,  J u a n  Sánchez V e l s a .= E l  a lca l
de segundo , Pascual F e rn a n d ez .= S eb as t ia n  M ar t ínez  Peiaez, 
secretario .
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n o t i c i a s  e x t r a n g e r a s .

G R A N  B R E T A Ñ A .
Londres  27 de Marzo .

Se dice que  no se hará ninguna prom oción, ni se conferi
rá ninguna prueba de distinción , hasta después de un acon
tecimiento interesante que se p repara.  H a corrido la voz en el 
tocador de la Reina de que S. M . ,  según todas las ap a r ie n 
cias , está en camino de p e rp e tu a r  la línea de Brunsvick en 
sucesión directa. ( S u m .)

Escriben de Pa r ís  con fecha 2 5 :
E l advenim iento  de M r .  T h ie rs  al ministerio ha p ro d u 

cido ya  felices resultados. Asi M r. de P ah len ,  em bajador  r u 
so, volverá á Paris  por haber insistido M r.  T h ie r s  en este 
part icu lar .

Se añade q u e ,  de acuerdo con M r. G u iz o t , ha m ejorado 
considerablemente el nuevo presidente del consejo el e s p í r i 
tu que preside á las relaciones en tre  la Ingla te rra  y la F r a u -  
c ia ,  y con tr ibuyendo de una manera eficaz á fijar sobre una 
base satisfactoria las negociaciones concernientes á la cuestión 
de Oriente.

Con pena ve lodo esto la Rusia , de quien deben descon
fiar con razón la Franc ia  y la In g la te r ra .  El Gabinete  de San 
P e te rsbu rg o  es vuestro enem igo ;  pero no manifiesta contra 
vosotros la animosidad de que somos objeto por su p a r t e ,  y 
especialmente nuestro Soberano. A si ,  poco hace que se ha ins
tigado á los desgraciados polacos á conspirar contra el E m p e
rador  Nicolás pura acusar en seguida al Gobierno franees de 
este complot : la ve rd ad  es sin em bargo que en él no hay sino 
espías y agentes rusos. El Gobierno francés conoce sus p ro
yectos ,  y  se propone hacerlos prend er  y castigar cuando l le 
gue el momento favorable. (Times.)

E l  M o rn in g -H era ld , hablando de la marcha del Shah 
sobre B ag d a d ,  de que se ha hab lad o ,  dice que este acontec i
miento no puede menos de ap re su ra r  la intervención de la 
Rusia y  el desmembramiento del imperio otomano.

F R A N C I A .
P arís  30  de Marzo .

E l  29 no hubo bolsa por ser domingo.

Los periódicos to ry s  dan mucha importancia á la vo ta 
ción de la Camara de los Comunes, ordenando la segunda lec
tu ra  del bilí  de los electores de I r l a n d a ,  y que  el M in is ter io  
habia pedida que se dilatase por seis meses.

Dichos periódicos se adm iran de que el Ministerio no se 
re t i r e ;  pe ro  se considera tan poco influyente aquel re su l ta 

do, que los diarios m inisteriales,  sin d e ja r  de d ep lo ra r  la 
vo tac ión , ni s iquiera  responden á las provocaciones de los 
torys.

E l  bilí propuesto por lo rd  S tan ley  hará quizás d e sap are 
cer algunos nombres de las listas electorales  de I r l a n d a ;  ale
jará  quizás á algunos electores t ím idos,  y  colocará bajo este 
aspecto á aquel pais en una condición idéntica á la de la I n 
g la te r ra ,  donde por medio de una c láu su la ,  combatida v iva
mente cuando la r e fo rm a ,  se impuso á los electores el d eber  
de prestar ju ram e nto  de capacidad , y donde se revisan y re
gistran las listas electorales. Esta  es una traba al libre e je r 
cicio de un derecho , y por eso los torys han apoyado ardien
temente á lo rd  S tan ley ;  pero aun sosteniendo el M inis terio  
el princip io de l ibe rtad  , su existencia no ha quedado en 
modo alguno comprometida. ( Consíitutionnel.)

Escriben de V ie n a :
E l  Príncipe  F ernando  de Sajonia Coburgo volverá á B ru 

selas después de pascuas: el P r ínc ip e  A ugusto  su hijo le  
acompañará. Se dice que se t ra ta  de una segunda alianza con 
la familia Real de Francia.  La Princesa C lem en tina ,  hija d e l  
R ey ,  nació el 3 de Ju n io  de 1817. (Id.)

CORTES.
S E N A D O .

PRESIDENCIA DEL SR. CONDE DE FONTAO.

Sesión del día  6 de A b r i l  de 1840.:
Se abrió  á la una y  c u a r to ,  leída el acta de la an terio r ,  

quedó aprobada.
Orden  del dia. Discusión de la atr ibución 4? de l ar t .  8? 

del proyecto sobre Consejo de Estado.
Dicha atr ibución dice asi:

4* D ar  asimismo dictamen cuando se le pida acerca de la  
sanción de las leyes.

E l  Sr. L A N D E R O  dice que ha pedido la palabra p a ra  
rogar  á los .señores de la comisión se sirvan su pr im ir  en e l  
párrafo 4? las pa labras :  "C u ando  se le p i d a , ”  dejando r e 
dactado el párrafo  en estos términos: " D a r  asimismo d ic ta— 
meo acerca de la sanción de las leyes.”

A ñ ade  que no le re trae  de hacer esta propuesta la suer te  
que cupo á la que hizo al párrafo 2?, pues fundado en las ra
zones que pa ra  no adm itir la  alegaron los Sres. de la comisión, 
esperaba con la m ayor confianza que esta tuviese un  resultado 
mas afortunado.

Que la urgencia y el sigilo fueron las razones que se d ie
ron entonces para  rechazar su propuesta  ; y que ni la u rg en 
cia ni el sigilo se oponían á que se consultase al Consejo de  
Estado para la sanción de las ley es ,  en las cuales estriba la 
felicidad y t ranqu il idad  de las naciones. Que no podiendo ser 
nunca suficientemente encarecida la g ravedad  é im portancia  
de este punto, si habia de procederse en él con ac ie r to ,  de n in
gún modo podia ser protestativo en el Gobierno consultar ó 
d e ja r  de consultar á este cuerpo.

Cree S. S. que vendrá  á quedar  reducido el Consejo de 
Estado á las facultades tan remotas,  como se ha in d icado ,  de 
asistir  una comisión al cuarto  de S. M. cuando estuviese en
fe rm a ,  ó cuando la Reina ó las Infantas diesen algún sucesor; 
por consiguiente , es de parecer que por importantes que sean 
estas funciones , hallándose tan remotas de que puedan verifi
carse, y siendo de la na tura leza que son, si no tuv ie ra  otras el 
Consejo de Estado ,  ni el Gobierno lo hubiera p ropu es to ,  ni 
la comisión hubiera dado su d ic tám en , ni los Sres. Senadores 
ap robar ían  semejante proyecto.

Que el G obierno ,  en todos los casos que ocurran  no om i
t i r á ,  porque está en su interés el p roceder con acierto en e l  
desempeño de las funciones que le están confiadas, el aseso
rarse del Consejo de Estado. Debiéndole hacer esta justic ia  
tanto al ministerio actual como á todos los que hayan de su
ceder.

Dice que habiendo acordado el Senado que los consejeros 
sean inam ovib les ,  y  que puedan ser nombrados á los 40 años, 
siendo el servicio común el de 20 años,  cuántos Ministros se 
sucederán en el discurso de 20 años, que es la existencia r e 
g u la r  de un Consejo de Estado.

Continúa dic iendo: E l Sr. M inis tro  de Estado ha dicho 
repetidas veces que el Gobierno al p resen ta r  este proyecto 
ha llevado una idea de orden al poner este cuerpo  r e s p e ta 
b le ,  el cual ha de d a r  luces porque hemos vivido sin ellas 
du ran te  algún tiempo. Señores: ¿ q u é  es de toda esta necesi
dad , indispensabilidad?

El Senado ha oido al G o b ie rn o ,  y  ha dicho: pues que  e l  
Gobierno dice que para cam inar por la senda que está ob l i 
gado ,  por esa senda sem brada de ab ro jos,  pide el Consejo de 
E stado, acordémoslo, y asi se ha hecho. Ha convenido en que

¡



p ar a  que  pupila d i r ig i r  sita pr incipios con ac ier to ,  V par a  qué  
no este expues to  á t r op eza r  y c a e r ,  y se i lumine en la c a r 
r e r a  que t iene que  segui r  el  min i s t er io ,  se l e va nte  uu  fanal  
de  21 l u m b r e r a s ,  y que  ese fanal  sea p e r m a n e n t e ,  y este 
a l u m b r a d o  con gas ,  no con aceite.

A d e m a s ,  señores ,  p ar a m í ,  respec to a las p re r o g a l i v a s  
Reales ,  yo encuent ro  qu e todas el las están en el ar t .  5 i  de la 
Const i tución.  Aquí  están desc i f radas  tod as ,  y  la Pe rsona  Real ,  
la de S. M . , no parece en este sitio sino para  r ec ib i r  h ome
najes  de nuest ros  respetos y acatamiento,  i n o r a  de aqtii , ni 
aun  su nombre  deb e ser  p ronunc iado  en medio de nuest ras  
discusiones.  Aquí  solo los consejeros de la C o r o n a ,  solo los 
M i n i s t r o s ,  son los que parecen , y  la v e r d ad er a  prc roga t i va  
de  la Corona está en una esfera e l e va da  , donde  no pueden 
l l e g a r  las pasiones,  las f laquezas,  los debales  ni los t iros en 
p r o  ni en c o n t r a ,  pues l legan y se par an  en los Mini s t ros  res
ponso bles.

Ei  o r a d o r ,  después  de hacer  ve r  que  n inguna ofensa se 
ba t e  á la corona con imp on er  obl igación d condición a l gu na  
a los ¡Ministros , su je tándolos  á consul t ar  al Consejo de E s t a 
d o ,  conc luye  diciendo (pie supl ica al Senado que si t ienen a l 
g ún  va lor  las razones que ha tenido el honor  de mani fes ta r ,  
se s i rva ac or da r  que  el pár rafo 4 o. (pie se di scute se r ed ac te  
en los t é rminos  que  ya t iene manifestados.

El  Sr .  cloque de F R I A S  dice que  era m uy  n a t ur a l  que  el 
i n d i v i d u o  de la comismn que  se ha opuesto a que  se qu i t a ra  
en el art .  5? lo que (pieria el Sr .  L a n d e r o  , al  t r a t a r  de un 
asunto mas i m p or t a n t e ,  como es d ar  la sanción a las leyes,  
p i d ie ra  la p alabra  para oponerse á igual  supresión.

O n e  es necesario tener  presente que cuando en el Gonsejo 
co ns t i tu ci on al ,  es t ablecido por las Cortes e x t r a o r d i n a r i a s ,  se 
puso la p a l a br a  ' Ma r  ó n e g a r  la s a n c i ó n , ”  fue p o rq u e  se 
pensó s up l i r  con el Consejo de Estado el es t ablec imiento de 
una s egunda  C á m a r a ,  y que se d i jo :  vamos á v e r  si puede  
s u p l i r  ó hacer  c r ee r  que suple  esta condición esencial  de  d a r  
ó neg ar  Ja sanción á las leves.

Dice q u e  medi aron  ci rcunstancias  p ar a  que  se pusiese esa 
tdáu su l a ;  porque  si bien la idea dominan te  era de una C á m a 
ra exc lus iva  , no fal laban personas e x l r an ge ra s  de mu ch a  i n 
fluencia que  r ec lamaban  por  una segunda  Cámara.

Q ue  ahora el caso es d i f e r e n t e ;  pues  tenemos una Cons
t i t uc ió n,  en ía cual  la a u t o r i da d  Re a l  no está ap oya da  sola
mente  en un a r t í c u l o ;  pues lo está en que puede  convocar ,  
s u sp en d er  y d i so lve r  las C o r l e s ,  en q u e  estas pueden ser  r e 
e l e g i da s ,  en (pie los Mini s t ros  p ue da n  ser  miembros  de el las; 
y por  úl t imo q u e  el Re y no t iene el voto suspensivo.

Sigue S. S. mani fes tando (pie el d a r  ó negar  la sanción á 
las leyes debe ser  una  pr c r og a t iv a  de la corona e n t e r am en te  
l i b r e ,  p o rq u e  siendo en la (pie v e r d a d e r a m e n t e  resp lande ce  
el poder  Real  en toda su extensión , le parece  poco decoroso 
el (pie se ponga una restr icción ó exigencia  de esta clase; 
añ a d i en d o  que  esta idea solo p ud i er a  t ene r  cabida  cuando  las 
Cor tes  es tuviesen reunidas  en una sola Cá mar a  que fuese in
d is o l ub l e ,  y en Ja que  los Mini s t ros  no pudiesen t o m ar  par te .

E l  Sr .  I S L A  F E R N A N D E Z  ap oy a esta misma i d ea ,  r e 
p ro d uc i e n d o  l ig er amen te  a l gunas  de las observaciones ya e x
puestas  por  el Sr .  d u q u e  de F r i a s ,  y mani fes tando ademas  la 
de (pie no cree p ro b a b l e  que  luego qu e se b ay a  a dq ui r id o  
pract i ca  en esta clase de Go bi er no  rep re sen ta t i vo ,  se p re s en 
ten á la sanción leyes qué no hayan teni do  la inic iat iva de 
la corona m is m a ,  puesto q ue  los Min i s t ros  que  cu en ta n  con 
la m a yo r ía  d e  las Co r t e s ,  y q ue  a t ienden  á las necesidades de 
la nac i ón ,  se a p r e s u r a r á n  á p resen ta r  aq ue l l a s  l eyes que  r e 
c l amen rMas.

El  Sr.  G  A R E L E  A" hace presente  q ue  la observac ión de 
S. S. hub ier a sido a t en d ib le  antes de que  se hubi ese  a p r o b a 
do la a t r ibuc i ón  segunda  del  a r t í cu lo  que  se d i sc u t e ,  puesto 
q u e  se está en el mismo caso.

Cita el e j emp lo  ocu r r id o  con la l ey  s up le t or i a  de 30 de 
Agosto de 1836 con el que  á fal ta de Consejo de E s t ad o  se 
acudió al t r i bu na l  s upre mo de J us t i c i a  p ar a  dec id i r  si se h a 
bía de d ar  ó no la sanción.

Manifiesta asimismo en contestación al Sr.  d u q u e  de  F r i a s  
q ue  puede  h ab er  un t e r c e r  caso ademas  de los mani fes tados 
p or  S. S. ,  cual  es el de q u e  en los Cu er po s  colegis ladores  
haya un pensamiento y el Gobi er no  no lo a p r u e b e  , a u n q u e  
)•> sea mas (pie por c r ee r  que no es ocasión o p o r t u n a ;  y  por  
ú l t  ¡mo dice qu e la comisión no se ha l l a  en estado de r eco ge r  
el  pár rafo .

E l  Sr.  Isla F e r n a n d e z  rect i fica u n  hecho.
Los Sres. G O M E Z  B E C E R R A  y  m a r q u e s  de V A L G O R -  

N E R A  opinan que se omita esta p ar te  del  pár rafo  q ue  se d i s 
cu te  ; añ ad ie nd o  el u l t imo q u e  c ompr endié ndose  en el  p a r -  
r a to  1? la a t r ibuci ón de i n fo rma r  sobre  todos los asuntos g r a 
ves  que  de R e a l  o rden se le r emitan , pa r ec ía  que los cua t ro  
r es tantes  er an  un des l eimiento del  p r i m e r o ,  y por  io mismo 
c o nv e nd r ía  se e l iminasen del  proyecto , p o rq u e  presentaban 
el  g ra ví s imo inconveniente  d i Jq u e  ó era menester  c o m p r e n d e r  
todos los asuntos de g r a v e d a d ,  ó su exc lusión induce  á c r e e r  
q u e  se t r a t a  de cons t i tu i r  una especie de g e r a r q u í a  e n t r e  las 
cosas g r a v e s ,  sobre las que d ebe  d a r  el Consejo su d ic t ámen,  
y  las (pie no lo son.

El  Sr.  G A R E L L Y ,  contes tando á los Sres.  San M ig ue l ,  
G ó me z  Becer ra v m a r qu es  de V a l g o r n e r a ,  dice q ue  la c o 
misión s iempre con los ojos fijos en la Co ns t i t uc i ón ,  que  es la 
b a n d e r a  (pie guia á los cue rpos  co leg i s l ador es ,  ha tenido p r e 
sente  lo q u e  esta dice en el ar t .  45  acerca de q ue  la a u t o r i 
d a d  R e a l  se ex t i en de  á lodo cnanto  conduce á la conservación 
•del orden  públ ico  en lo in te r ior ,  y  á la s eg ur i dad  del  Estado 
t n  lo ex te r i o r .  Q u e  asimismo no ha p er dido  de vista lo que 
se  dice en uno de los poster iores,  al t ra ta rse  de las preroi ra t i -  
v a s ,  r ed uc i do  á q ue  el R e y  d e b e  c u i da r  de q u e  en todo el 
r e ino se a dmi ni s t re  pron ta  y c u m pl i d a me nt e  la just icia .  Q u e  
e n  donde hay jus t i cia  q u e  se ad mi ni s t ra  pronta  y  c u m p l i d a 
m e n t e  hay p a z ;  y p o r  consiguiente  este des l e imiento q ue  ha 
u sado  la comisión en el a r t í cu lo  que  se di scute lo había usado 
e n  sent ido const i tucional  , con lo cual  creia es t aban contes ta
d as  todas las observaciones  de los Sres.  p reopinantes .

E l  Sr.  Mi n i s t ro  de G R A C I A  Y J U S T I C I A :  Y o  t ambién 
se re  breve.  C u a t r o  señores han pedido la p a la b ra  en cont ra :  
t r e s  han venido á coinc idi r  en un mismo pen sa mi en to ,  á saber:  
q u e  se su p r i mi e r a  el pá r ra fo  que  se discute.  E l  ot ro Sr .  p r e o 
p i n a n t e  ha p r e te nd i do  una cosa ,  y  á esa me l eva nto  á c o n 
t e s t a r .

O p on e  el Sr .  L a n d e r o  q ue  es p r e c i s o ,  i nd isp ens ab le ,  ne
cesario q u e  se consul te  ai Consejo de  Es tado  p a r a  la sanción

; de las loye.4; pero antes  de to lo ,  ya  que  S. S-. rogó al mi n i s 
terio que  no lomase lo que iba á dec i r  como un e sp í r i tu  de 
h os t i l idad ,  debo mani fes t a r  al Sr .  L a n d e r o  que eslov p e r s u a 
dido de ser  asi , po rq ue  creo que  n in g ún  ho mb re  (pie haya 
sido Min i s t ro  puede  ál hacer  la oposición i r  guiado  de un es
p í r i tu  de host i l idad.

Vi n i en do  á la cues t i ón ,  digo q u e  el  G obi e r no  no c o m 
p re nd ió  en su p ro y ec to  el pár rafo  q u e  se d i scut e;  no hablo 
de la sanción de las l e ye s ,  sino qu e esto nació también de la 
comisión , pero al l í  se le puso una modi f icación,  á s a b e r :  que  
c ua nd o se le pid ie ra  de  Re al  ó rd en  ; y como en este caso el 
G obi e r no  no vió n i nguna  neces idad c r eada  par a la C o r o n a ,  y  
so lamente  un homenaje  t r i bu ta do  á la imp or tanc i a  de la sanción 
de las l e y e s ,  bajo de este punto de vista dejó c or r e r  el pár ra -  
fo;  y  por  consecuencia ni se opone ni t iene un g r a v e  e mp eñ o I 
en que  se sostenga.  Sin e m b a r g o ,  el S e nad o r esolverá  lo mas 
a c e r t a d o ,  porque  como está qu ed a la Corona en el l u g ar  que 
la c or re sp on de  ; mas no seria asi si el S e n a d o ,  lo que  no es
p e r o ,  desechase el pár ra fo  de la comisión y a c ep t a r a  la p r o 
puesta del  Sr.  -Landero , en c uyo  caso , como di je  el  dia a n 
t e r i o r ,  se d es na tu ra l i za r í a  la ins t i tución del  Consejo de E s 
tado.

P e r o  tenemos ya que  esta es una  cosa dec id ida  p or  i n d u c 
ción:  t r atándose del  pár ra fo  qu e hab la  J e  la paz y la g u e r 
ra , asuntos tan c a p i ta l es ,  y de  los casos t amb ién  en que  h u 
biera  de t ene r  neces idad la Co ron a de consu l t ar  al Consejo 
de E s t a d o ,  me l evante  á o p o n e r m e ,  p o r qu e  di j e  q u e  no p o 
dr í a  conceder  que  la Cor ona  fuese á r e m o l q u e ,  en vez de ser  
al r eves ;  y el S e n a d o ,  desechando la pre tens ión de  los se ño -  I 
res que  h ab la b an  en este s en t i d o ,  o bró  con el  t ino q ue  c o r 
r e sp o n d e ,  no quiso negar  á la Co ro na  el ejercicio de la p r e 
roga t iva  que  le c o r r e s p o n d e :  p odrá  hab er  asuntos de tan po
ca i mpor tanc i a  , como por  e j emplo  la ex t r acc ión  del  corcho 
de E x t r e m a d u r a ;  ¿ y  podrá  c omp ar ar se  este asunt o con la 
paz y con la g u e r r a ?  Y  para la sanción de este y  ot ros  asun
tos de tal n at u ra le z a  ¿ h a b r á  de ser  necesar io q ue  se consul t e  
p reci samente  al Consejo de E s t a d o ?  Y o creo q u e  no;  y  por  
eso he dicho q u e  esto y a  estaba dec id id o p o r  inducción en la 
forma que  se resolvió en el pár rafo segundo.

N a d a  d i g o ,  s e ño r es ,  del  asunto de q ue  se t rata .  P r e c i s a 
mente no hay u na  pr e r oga t i va  mas d ese mb ar az a da  que  la de  
sanc ionar  las leyes en la Const i tución del  E s t a d o ,  y no es po
sible ni se p ue de n  r econoce r  mas poderes  p ar a hacf.r las le
yes  que  las Cor tes  con el R e y ;  y  asi como en la Const i tución 
no se es t ablece un asesor p ar a hacer  las l e y e s ,  no es pos ib le  
t ampoco es t ab lecer le  p ar a  sancionar las.

Pe r o  el Sr .  L a n d e r o  ha presentado un a r g u m e n t o  q u e  t i e 
ne mucho ingenio.  Di jo S. S. q ue  el Go bi e r no  había mani fes
tado (pie necesi taba una  l u z ,  y  que  vo tado  el Consejo de  E s 
tado t iene ya  una  l u z ;  pero que después  v iene  á d e c i r ,  p ó n 
gase una c ub i e r t a  sobre  una luz. H a y  en este a r g u m e n t o  mas 
ingenio q ue  ve r dad . .  E s  v e r d a d  que  pidió esa luz par a c u a n 
do la necesi te t o m a r l a ;  pero no p o r q u e  se le ha ya  d ado  ha 
de i mp on er se  la obl igación de que  se s i rva  s i e mp re  de el la,  y 
c on v er t i r l e  en Diogenes  que  v ay a  en medi o  d el  dia  buscando  
por  la p l aza  un  hombre .

Ot ro  a r gu m en to  ha hecho S. S. q u e  t i ene mu ch o  de i n g e 
nioso y seductor .  H a  quer ido  poner  á un  lado á la corona y á 
los Mi n i s t r o s ,  y en esto no es t ar ía  el  m a l ;  pero c uando  se 
t ra ta  de r esponsabi l i dad ,  no hay mas q u e  Mi n i s t r o s ,  y cuando 
se t r a t a  de  homen aj es  á la p r e r o g a t i v a  no hay mas  que  la 
corona.

A ñad ió  el Sr .  L an d er o  q u e  esa d oc t r in a  es t aba  ya  f a l 
seada p or  lo mismo que por  la resolución t o m a d a ,  que  ios 
qu e h ay an  de ser  nombrados  p ar a  el ca rgo de Se na do r es  ha
yan  de  t e ne r  la e da d  de 40 años.  T i e n e  razón e i  Sr .  L a n 
der o  ; pero en esto está la d i f er enc ia  de  las p re ro ga t i va s ,  
p o r q u e  c ua nd o la Const i tución dice el R e y  sanciona las le
y e s ,  no dice mas que estos te ' rminos;  y c ua n do  dice  que  
puede n o m b r a r  los empleados  públ icos  a ñ a d e ,  con a r r e g l o  á 
las leyes , y p o r  consecuencia t enemos  que  hay u n a  c on se
cuencia jus t i f icable ; y asi lo dice la Const i tución en la n o v e 
na facu l t ad  de l  ar t .  41 de la Const i tución ( le y ó . )  P o r  consi 
gu ien te  , de  que  se establezca esto como ley no se las t ima la 
p r e r o g a t i v a ,  sino q u e  den t ro  de el la  es como se l egi s l a ,  y  la 
Cor ona  usaiá de esta p r e r og a t iv a  conforme á la misma.

Yo no q ui er o  moles tar  mas al  S e n a d o ,  y  solo p a r a  co n
cl ui r  d i r e  que ,  c ua lqu ie r a  quese a  la conveni encia  de la s u p r e 
sión,  h a b r á  inconvenientes  mas g ra v es  en v o la r la  como dice 
el Sr .  L a n d e r o .

Los  Sres.  m a r q u e s  de V a l g o r n e r a  y Mi n is t r o  de  Gr ac ia  y 
J us t i c i a  hacen var ias  aclaraciones.

N o  hab iendo  n i ng ún  Sr.  S e n ad o r  q u e  tuviese  p e d i d a  la 
pa la bra  en pro  ni en c o n t r a ,  se puso á votación el  p ár ra fo  y 
( juedó a pr ob ado .

Asimismo lo fue  sin n i ng un a discusión el 5?, q u e  d ice :
" F o r m a r  los proyectos  de leyes y los r eg lame ntos  ó ins

t rucciones  para  la ejecución de las y a  sancionadas  que  le e n 
co me n da r e  el Go bi er no . ”

I gu a lm en te  se apr ob ó la 6^ , q u e  d ice :
" A si s t i r  al Consejo de Mi ni s t r os  cu an do  a l gu no  ó a l gunos  

individuos  fuesen l la mados  á el de Rea l  o r d e n . ”
Se leyó t ambién  la 7? ,  que  d ice :
"As i s t i r  al cu ar t o  de S. M .  por  medi o  de una comisión,  

c ua ndo  por  g ra v e  e n f e r me da d  del  R e y  se le hubiesen a d m i 
nis t rado los Santos S a c r am e nt o s ,  p er m a n e c e r  cons tant emente  
en el mismo hasta q u e  se ha l l e  f ue ra  de  pe l i g ro  ó hubiese 
fa 1 lee ¡do.”

El  Sr .  mar q ue s  de V A L G O R N E R A  dice q u e  si se t r at a  
de  d a r  al  Consejo de Es t ad o esta a t r ib uc i ón  pol í t i ca, -que has
ta a ho ra  no se le habla  d ad o en n in g un o  de los proyectos  
presen tados ,  se opone t e r m i n an t em e nt e  á q u e  se conceda ai 
Consejo p rc r o g a t i v a  por  la ley q u e  y a  le va poniendo en la 
misma a l t u r a  q ue  á los cu erp os  colegis ladores .

E l  Sr .  m a r q ue s  J e  V 1 L U M A  contes ta  que  la comisión no 
ha t r a ta d o  de  c r e a r  una a t r i bu ci ó n po l í t i ca ,  sino q ue  siendo 
una cosa sabi da de  todo el mu nd o  q u e  u n a  de las cosas qu e 
mas i m p o r t a n  á los pu eb lo s  es la ce r t eza  de  la legi t imidad  
de los P r í n c i p e s ,  por  lo cua l  en todas par tes  está p r ev en i do  
que  haya test igos de g ar an t í as  q u e  at es t igüen la v e r d a d  de 
estos ac ontec imien tos ;  y no hab ie nd o por  ot ra  p ar te  u n a  D i 
pu tac ión p e r m a n e n t e  de Cor tes  cu a nd o  estas no exis tan r e u 
n id as ,  habia c r e í do  la comisión q u e  er a  m uy  del  caso q u e  
los ind iv iduos  d el  Consejo se h al l asen  presentes  p ar a  d a r  
una g ar a n t í a  de la v er dad  de  estos acontecimientos.  Q u e  p o r  
lo demás,  ni r em ot am en te  ha q u e r i d o  iu comisión dar  al  Co n -

i

sejo una  a t r ibuc i ón  p o l í t i ca ,  ni mu ch o menos igualarle -j 1 
a l t u r a  de las Cortes.  * a

El  Sr.  m a r q ue s  de V A L G O R N E R A  exp on e q u e ,  s|en 
do e s t a , como c r ee  ser ,  la intención de la comis ión,  deW* 
a d mi t i r  la s iguiente  e n m i e n d a :  " C u a n d o  las Cor tes  no oo * 
reunidas . ”  t0n

El  S r .  d u q u e  de R I V A S  manifiesta q u e  solo admitiendo 
la adic ión del Sr .  m a r q u e s  de V a l g o r n e r a ,  es cuando se J  
al Consejo una a t r ibución pol í t i ca y u na  i mpor tanci a en q,,* 
no pensó la comisión , por  lo cual  se opone  á e l la  con todas 
sus fuerzas.

Se tomó en cons ideración por  23 votos cont r a  21.
Se leyó la I a p a r t e ,  y hi e  d e s a p r o b a d a ,  mandándose vol

v e r  á la comisión.
Se leyó la (E,  que  dice:
"A si s t i r  t ambién  de la misma m an e r a  en los casos de dar 

á luz a l gú n sucesor  la R e i n a ,  la Pr i ncesa  de As tur ias ,  ó cual
qu i er a  Infanta  de E s p a ñ a . ”

E l  S r .  G O M E Z  B E C E R R A  p r op us o  la s iguiente redacción*
" A s i s t i r  también de la misma m a ne r a  á la presentación de 

los r e c i e nn ac i do s , hijos ó bijas del  R e y ,  P r í n c i p e  de Asturias 
ó I nf an t es . ”

E l  Sr .  ma rq ue s  de V A L G O R N E R A  p r op on e q ue  se d¡.ra. 
" c u a n d o  no es tuviesen r eu ni das  las Co r t es . ”  5 ’

E l  Sr.  m a rq u es  de  V I L U M A  dice  q ue  la comisión admi
te la adic ión del  Sr.  Gómez  Becer ra .

L e i da  la en mi e nd a  del  Sr .  m a r q u e s  de  V a l g o r n e r a  se to
ma en consideración.

Pue s t a  á votación la redacción p ro pu es t a  p or  el Sr. G0. 
mez B e c e r r a ,  y a dm i t i d a  por  la comi s ión ,  q u e dó  aprobada.

Se lee el pár ra fo  9 ? ,  q u e  d i c e :
" D e c i d i r  las compet enc ias  e n t r e  las a u t o r i d a de s  judicial y 

a d m i n i s t r a t i v a , y  sobre  a t r i bu ci o ne s  de  los respect ivos mi
nis ter ios .”

El  Sr.  G O M E Z  B E C E R R A  empi eza  m a n i f e s t a o s  que 
antes de  co nt r ae rse  á las observaciones  q ue  t iene q u e  hacer 
en con t r a  del  p á r r a f o ,  d eb e  cont es t a r  á la indicación o supo
sición del  Sr .  ma r qu es  de  V i l u m a ,  de q u e  se oponía á uDmias 
de  las funciones  del  Consejo de  E s t a d o ,  p or qu e  querm que 
se diesen á los t r i b u n a l e s ;  y bace ve r  q u e  no es a s i ,  citando 
var ias  resoluciones  a do p ta d as  en el t r ib u na l  de just icia,  de 
que  es i n d i v i d u o ,  en var ios  casos sobre el p ar t i c u l a r  favora
bles  á las a u t o r i d a d e s  g u b e r n a t i v a  y ad mi ni s t ra t iv a .

Co nt r ay énd ose  al  p á r r a f o ,  di ce  q u e  no conviene con la 
redacción q u e  le ha d ad o  la c o m i s i ó n ,  p o r q u e  diciéndose en 
el q u e  el Consejo d e  Es tado  haya  de  d e c i d i r  las competencias 
en t r e  las a u t or i dad es  jud ic i a l  y  a d m i n i s t r a t i v a ,  no puede ad
m i t i r  ja p al ab ra  c om pe ten c i a ;  l e ga lmen t e  hablando,  solo es de 
ju r i sd icc ión  e n t r e  los t r ib u na le s  q ue  la e j ercen.

Q u e  la comisio» concede p or  este p á r ra fo  al Consejo de i 
Es tado  la a t r ibuc i ón  de d ec id i r  sobre  las de  los respectivos 
M in i s t e r i o s ,  y esto c a ba lme n te  era lo q ue  no quisiera conce
d e r l e ,  p o r q u e  en c i er to  modo era  s obre poner le  al Ministerio; 
q ue  p ud iendo  susci tarse d u d as  e n t r e  uno  ó mas ministerios, 
estos d eb ían  d ec id i r l as  por  sí mismos d omést icamente ,  prm 
si uno de  los Sres.  Minis t ros  cont r a  q uien  se decida un a de 
las d ud as  no e s t u t i e r a  co nf orme  con la d ec i s ión ,  ya se sube lo 
q u e  p u e d e  hacer  en un  sistema const i tucional  , q u e  es \o mis
mo q ue  har ia  cuando  no le conviniese  la decisión del Consejo / 
de E s t a d o ,  por  lo cual  deseaba que  se supr i miese  esta parte.

E l  Sr .  m a r q ue s  de V I L U M A  dice q u e  en España siempre 
ha habido una  j u n t a  de c o m p e t e n c i a s ,  compuesta de los ma
gis t rados  de  los t r i b u na le s  s u p e r i o r e s ,  los cuales  decidían (le 
e l l as :  q u e  no ex i s t i endo  en el dia estas j u n t a s ,  seria necesa
rio c r e a r  u n a  c or por ac i ón  e xc l u s i v a m e n t e  para  decidir las 
c o m p e t en c i as ,  lo q u e  en sent i r  de la comisión no era econó
mico ni conveni en te .

E n  cu an to  á la observac ión del  Sr .  B ecer ra  de que no 
p u e d e  a p r o b a r  la seg un da  p ar t e  del  a r t í c u l o ,  en la cual se 
dice que  el Consejo ha de  d ec id i r  las compe tenc ias  entre los 
d i ferentes  min is t e r io s ,  dice  q u e  la comisión ha creído que el 
Consejo deb ía  d e c i d i r l as ,  y a  por  ser  este un  c ue rpo  presidido 
por  S. M . , y a  t ambién  p o r qu e  p er t en ecen  al Consejo los in
d i v i du os  q u e  for man  el  M in i s t e r i o :  a ñ a d e  por  ul t imo que 
q u e r i en d o  el Sr .  B ecer ra  q ue  el Consejo de  Es tado decida de 
p lano  en a l gunos  casos , ha es t ado mas lato y  generoso (pie la 
comisión , pues esta ha c r eído  q u e  ni a u n  los asuntos conten- 
c ioso-admi ni s t ra t ivos  p u e d e  dec id i r l os  sin la sanción del Mo* 
na rea.

E l  Sr.  L A N D E R O  s up on e q u e  c ua nd o la comisión lia 
d ad o al Consejo la f acu l t ad  de d ec id i r  las competencias  en
t re  las a u t or i dade s  j ud ic ia l  y  a dm i ni s t r a t i va ,  no habrá queri
do hacer  n inguna  innovación en la. j u r i s p r u d e n c i a  actual  para 
d ec id i r  estas competencias .

Pasa á mani fes ta r  q ue  si no en todos los casos de compe
tencia q u e  pued an  o c u r r i r  e n t r e  las a u to r id ad e s  judicial  y ad
min i s t ra t i va  , de q ue  m u y  f rec uen te  acaecerá que  esta compe
tencia t e nd rá  or i gen  en un acto j u d i c i a l ,  q ue  tendrá naci
miento cu el t r i b un a l  s up re mo  de J u s t i c i a ,  cuyas  prerogati- ' 
v as ,  esto e s ,  las que  le concede la Cons t i t uc i ón ,  quedaran ; 
l as t imadas  si se someten sus decisiones á la a u t o r i da d  del Con
sejo de Estado.

Co nc l uye  dic i endo que  todas  las d u da s  y  dificultades qne 
puedan  o c u r r i r  pued en  sa l va rs e  si p o r u ñ a  ley especial c> di- 
l e ren t e  de esta se establece lo que  se e n t i e nd e  por  autoridad 
ad mi ni s t ra t i va  y j u d i c i a l ,  y Jo q ue  se e n t i e n d e  por  conte»- 
cioso y g ube r na t i vo .

Q u e  si esto se d e s l i n d a ,  será el único  medio por el ql,e 
p ued a ev i ta r se  las d i f icu l t ades ;  p o r qu e  hoy las que ocurre» | 
e n t r e  la a u t o r i d a d  jud ic ia l  y la ad mi ni s t ra t i va  son por la ra' ¡ 
zon de q u e  no se sabe donde  comienza y  acaba lo administra- 
t i v o ,  y lo mismo lo jud ic i a l .  !

E l  Sr .  G A R E L L Y  conviene  con el Sr .  Landero  en q»e 
no está hecho el des l inde  de lo a dmi ni s t ra t i vo  y judicial> /  
añ a d e  q u e  p u ed e tal  vez q u e  pase medi o  s i g l o  s i n  que pi»ef)a 
verif icarse.  ,

Q u e  lo q u e  sucedía a n t e r i o r m e n t e  c u a n do  una cuestión » ; 
m in is t ra t i va  toma ba  el ca rá c t e r  de  contenc iosa ,  era el decirse- 
" á  la sala de  jus t i c ia . ”

Dice q u e  en el dia se ha c re ad o u n a  administración pr»' j 
p í amente  dicha q ue  no exist ia a n t e s ,  tal corno el ministerio  ̂
Gobe rn ac ión .  Q u e  á este s e d e  han dad o cier tas  y determin-'  
das a t r ibuc i ones  desde su p l a n t a ;  pero q u e  es cierto que?**' 
por  h ac e r  una ley q ue  dec id a los t r ámi t es  en t r e  lo admi»1 
t r a t i vo  y  j u d ic i a l .



Por  ú l t i m o , manifiesta q ue  una  cíe las razones  Vftas p o d e
rosas para quo  se de al Consejo esla a t r ib uc i ó n  es la misma 
observación del  Sr .  L a n d e r o  de ([ue las competencias  pueden 
t raer  or igen del  mismo t r i b u n a l ,  puesto q ue  si j uzgase  en 
este r as o ,  lo bar ia  en causa p ro pi a :  y que  en cuanto  á las 
de los Sres. M i n i s t r o s ,  estaba bien qfie se decidiesen en el 
C o n s e j o  de los mismos mi en t ras  no hubiese a l gu n o  de el los 
(jne desistiese en sos tener l a ;  pero que  en este caso e r a  preciso 
une hubiese quien decidiese la cont rovcrsia.

El Sr.  Min i s t r o  de G R A C I A  Y J U S T I C I A :  Poco tengo 
que <?05itestar d es pu és  de los sol idos discursos de  los señores  
marques de V i l u m a  y G a r e l l y ;  sin e mb a rg o ,  l iare algunas  re
flexiones sobre los puntos  pr i nc ipa l es  qu e han tocado los se
ñores Lan der o  y  Recer ra .

El  Sr.  Be cer ra  , por  dis t into punt o qu e el Sr.  L a n d er o ,  
ha quer ido a m p l i a r  las facu l t ades  (pie se t rata  de d a r  al 
Consejo de E s t a d o ;  y no so lamente  conviene en que se d i r i 
man las competenc ias  e n t r e  las a u t or i dad es  a dmi ni s t ra t ivas  y 
contenciosas,  s:no las que  puedan o c u r r i r  en t r e  las g u b e r n a 
tivas, por  e j e m p l o ,  un i n t e n d e n t e ,  un gefe pol í t i co;  y aun 
respecto á estas a u t o r i da de s  en lo p u ra m e n t e  g u be r na t i vo ,  
porque bien p u ed e h a b e r  a lgo contencioso.  Yo de n i ngu na  
manera me opongo á eso:  no se el juic io de la comisión,  
porque sobre esto no se me ha h ab l a d o ,  y . a u n  ignoro si ha 

'conferenciado e n t r e  s í ;  pero por  mí p ar te  no me opongo,  
porque quien reconoce la neces idad de q ue  das cont i endas  de 
]o contencioso a d m i n i s t r a t i v o ,  q ue  es mas g r a v e  que ese ot ro  
ext remo,  vay an  al Go bi e r no  de E s t a d o ,  no puede  h a l l a r  in
conveniente en q ue  v áy a n  t a mb ién  los p u ra m e n t e  g u b e r n a 
tivos.

S. S. lia c r eído  poco propia  la p a l a b r a  competencias  : e f ec
t ivamente , en d er ec ho  t iene un v a l o r ,  y no solo en d er echo,  
sino en la par le  r e l a t iva  á la práct ica judicial  ; pero aqui  no 
Ja hallo i m pr op ia ,  en p r i mer  l ugar  po rq ue  se e x p l i c a  después  
su verdadero v a l o r ,  lo que  no es necesar io en la legislación 
judic ial ,  po rq ue  en dic i endo cont ienda ó c o mp e t e nc i a ,  ya  se 
sabe lo q u e ;  mas aqui  se a ña d e  competenc ia  e n t r e  las a u t o r i 
dades contencioso a d m i n i s t r a t i v a s ;  de suer t e  que  no se podrá 
entender j amás que  se habla  de compe tenc ias  r i gu ro sam en te  

. judiciales ó contenciosas.  Es  propio  ademas  bajo ot ro  p u n 
to de vista:  g e n e ra l me n t e  c ua ndo  se presen t a un conjun to  
de varias cosas se d e n o m i n a  este co mp ue s t o  t oma ndo  la p r i n 
cipal de e l l as ;  pues  bien , en este compues to  de una  p ar t e  de 
contencioso y o t ra  de a d m i n i s t r a t i v o ,  en que  es mas f ue r t e  la 
p r i mera ,  me parece que  no hay i m p r o p i e d a d  en d e j a r  c o r r e r  
esa expresión.

Dice el Sr .  L a n d e r o  q ue  el punt o que  ahora  se discute se 
reserve para cua nd o haya  una ley q u e  des l inde las a t r i b u c i o 
nes de una y o t r a  au t or id ad .  Yo  soy con el Sr .  G a r e l l y ;  m e 
dio siglo pasara y no se habrá  hecho una b uena  ley sobre este 
p ar t i c ul a r ;  p o r qu e  creo  mas fácil f o r m a r  una sociedad q u e  
desl indar los poder es  qu e han de cons t i tu i r l a  , mucho  mas 
cuando se e n c u e n t r a n  cosas c r eadas  , a u t o r i d a de s  conocidas,  

•que son precedentes  que  hacen s u ma m en t e  difícil el desl inde.  
Por consecuencia , si la neces idad es de hoy,  y  la ley no se po
drá hacer ni au n par a d en t r o  de 50 a ñ o s ,  una ley buena  , es 
preciso ap l i car  las r eg l as ,  y no hay ot ro medio  q ue  j uzg an do  
por los antecedentes .  Esa  misma j u n t a  g e n e r a l  d e  c o m p e t e n 
cias ¿ e r a  una j u n t a ,  mi t r ib u na l  o una  colección de i n d i v i 
duos  ent resacados  de los d iversos  t r i bu na l es  ó r a m o s ?  y  eso 
q u e entonces  muchos  c ue rp os  colect ivos ó t r ib u n a l e s  co leg ia
dos reunían la d oble  a t r ib uc i ó n de contencioso y  a dm i n i s t r a 
t i v o ,  tal era el Consejo R e a l ,  los a c u e r d o s ,  las j u d i c a t u r a s  
de p r i me r a  instancia , ó sean a lca ld í as  m a y o r e s ,  y  á pesar  de 
eso se c r eyó  necesar ia esa jun ta .  ¿ Q u e  t i ene pues  de e x t r a ñ o  
que ahora  se r e c ur ra  á ese mismo m e d i o ?

Pero  el Sr .  L a n d e r o  ha indicado una  s e gu nd a di f icul tad,  
que podía  ser  mas g r a v e ,  p or que  podia  ser  const i tucional :  
cada uno debe ser  j u z g a do  por  sus propios j u e c es ,  es cierto;  
pero no se t r a t a  de ‘un juicio r ig ur osamen te  t a l ,  esa es la d i 
f icultad , de aqui  data  ; se t ra t a  de  cua nd o se presente  u n  
asunto mixto  qu e no pu ed e deci rse si es contencioso ó a d m i 
nis t ra t i vo:  de  modo que  con la Const i tución en la mano p u e 
de asegurarse que  no hay i nconveniente  a l gu no  const i tucional .

El  ar t .  4? de  la Const i tución d i c e :  " u n o s  mismos códigos 
regirán en toda la m o n ar q u í a ,  y en el los  no se es t ab lecer á  mas 
que un solo fuero  p ar a  todos los españoles  en los juic ios  c o
m u n es ,  civi les y c r imina les . ”

Aqui  no se t r a t a  de un ju ic io  c o m ú n ,  y  po r  lo t a nt o  no 
estamos en ese caso. T a m p o c o  lo estamos cou respecto al  a r 
t iculo 9? que ha le ido el Sr.  Becer ra ,  p or qu e  este dice:  " n i n 
gún español p u ed e ser  procesado ni sentenciado sino p or  el 

0 t r ibunal  co mp e te n t e  en v i r t u d  de  leyes an te r i or es  al 
del i to”  p orque ,  como se v e ,  se l imi ta á los del i tos c r imi n a
les. H a b l a nd o  del  p od er  j u d i c i a l , dice la misma Const i tución:  

A los t r ibuna les  y j uzgados  pe r tene ce  ex c l us iv am en te  la po
testad de ap l i car  las ieyes en los juicios c ivi les  y c r imina les . ”  
1 ampoco estamos en este caso. No hay pues  p a r a  que  a r r e 
drarnos de inconvenientes  const i tucionales .

U l t i m a m e n t e  S. S . , esto m e  par ec e  q ue  fue el Sr .  Be cer 
ra ha res i s t ido  el r e c o n o c e r  la c o m p e t e n c i a ,  digámoslo  asi, 

e C ° nsejo d e  E st ad o  par a  d i r i mi r  las cont i endas  e n t re  los 
respect ivos mi n i s t e r i o s .

Anuncio S. S. el deseo y la posibi l idad de q ue  estas dudas  
se ( ecidieran d omés t icamente  e n t r e  los M i n i s t r os ,  y  que  si se 

ega a un p u n t o ,  q ue  no es posible c r e e r ,  tuviese q ue  r e c u r -  
r , r  a un remedio  indicado por  S. S . , y  no creo q u e  haya M i -  
mst io  que por  a m o r  propio  q u i e r a  a u m e n t a r  los conflictos,  
Parque estoy p er su ad id o q u e  el peor  de todos lo minis t er ios  
fs el que  se m u d a  con mas f re c u e n c i a ,  y  y o  no veo q u e  
quedase r e ba j ad o el concepto  de  los Mi n i s t r os ,  p or qu e las 

11 as que  se susci ten en t r e  el los haya de  dec id i r l as  el C o n 
e j o  del R e y  , p o r q u e  el R e y  está a | l í .

¿ Y que  es lo q ue  ahor a sucede c ua nd o se susci ta una d¡ -  
ic imad en t r e  un  minis t er io  y  o t r o ?  N o m b r a  cada uno un 

0 , c | al su ba l t e r no  p ar a  q ue  f or men un dic t amen mis t o ,  y 
mías veces se c o n f o r m a n ,  y á veces q u e d a n  las cosas como es-  
jjjn. , ¿Pero qu ien  dec ide  a q u í ?  Los  mismos q u e  se co mp r ome -  

11 a una especie d e  a r b i t r io s :  y  as i ,  no per d i en do  de vista 
que se t ra ta  del  Consejo del  R e y  , q ue  el R e y  es el q ue  pre -  

ey y  que la a u t o r i d a d  del  R e y  es la que domina  desde al l í ,  
110 iay que t e m e r  q ue de  r e b a j a do  el Minis t ro .  P o r  t ant o creo 
que no hay i nconveniente  en q ue  se vote  como está el  pár rafo  
que se discute.

Declarado el p u n to  suf ic ientemente  d i sc ut id o ,  á pet ición

del  Sr.  Gómez B e c er r a  se votó el p ár ra fo  p o r  p a r t e s ,  y  
quedó a pr obado .

Se leyó el 1 0 ,  q u e  dice asi :
" C o n s u l t a r  ó conocer  en los negocios c on te nc i oso- ndmi -O • ;nastrat ivos y  en las cuest iones sobre ap l i cac i ón  (le principios 

del derecho de gentes ,  y  sobre  la inte l igencia  y  c u m p l i m i e n 
to de los t ra t ados  en el  mo do  y  forma q u e  d e te r mi n en  las 
leyes.

E l  Sr.  G O M E Z  B E C E R R A ,  que  hahia  ped ido  la p a l a 
bra  en c o n t r a ,  mani fes tó q ue  se proponía  h a b l a r  ex te nsame n
te en esta c ue s t ión ;  por  lo q ue  el Sr.  P r es i de n t e  l evan tó  la 
sesión á las cinco menos  cu ar t o  , s e ña lan do  antes  la s iguiente

Orden del d ia  p a r a  la  sesión de l  m a rtes  7 de A b r i l  de 1840.
Cont inuación  de  la discusión por ar t í culos  del  p royecto  de 

ley para  la formación de un Consejo de E s tado .

C O N G R E S O  D E  D I P U T A D O S .
P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  I S T U R I Z .

Sesión de l  d ia  6 de A b r i l
Se ab r i ó  á la una  y c u a r t o ,  y  leída el acta de la  a n t e 

r i o r ,  quedó  ap robada .
E l  Congreso concedió l icencia por  dos meses al  Sr .  G u i 

l len y G r á s ,  según sol icitaba.
Pasaron á la comisión de Actas las de uno de los dis t r i tos  

de T a r r a g o n a ,  qu e pre sen ta ron  los Dip u ta do s  electos por  es-  
la provincia.

Se d ec la r a r on  de p r i me r a  lec tu ra  y pasaron á la comisión 
var ias  enmi endas  y  adiciones al proyecto  de ley sobre  o r g a 
nización de ayu nta mien to s .

Se levó una proposic ión del  Sr .  M en d iz a ba l  p a r a  q ue  el 
Congreso tuviese á bien e x a m i n a r  los actos emanados  del  v o 
to de confianza concedido al  Gobi erno en 1G de E n e r o
d e  1836.

E l  Sr .  M E N D I Z A B A L  se l evantó á a p o y a r l a  , y  en un 
extenso discurso r eco rr ió  los actos de su admini s t ración , con
testando á los cargos q u e  la p rensa  y  var ios  Sres.  D ipu tados  
le habían  di r igido.

E x a m i n ó  el estado de  la nación cua nd o se encargó del  m i 
ni s t e r io ,  el  de l  e j erc i to  y el de la Mi l i c ia  nac ional ,  p ar a  j u s 
tificar las medi das  q ue  en aque l  t i empo se adopta ron .  Se hizo 
cargo del  estado del  crédi t o e x t e r i o r  en a qu e l l a  é poc a ,  refi
riéndose á e x t r a c t o s ,  q ue  l e y ó ,  de los oficios remi t idos  por  la 
comisión de  L o n d r e s ,  y q u e  di jo  deb er í an  o b r a r  or iginales  
en la sec re tar í a  del  Despacho de Hac i end a;  de el los apa rec i a 
la baja de los fondos esp a ño le s ,  á causa de haberse neg ad o los 
gobiernos  f rancés é ingles  á in te rv en i r  con f ue r z a  a r m a d a  en 
los negocios de Esp añ a.

El  Sr .  P R E S I D E N T E  hizo obser var  d iver sas  veces al 
o ra d or  que  deb ia  ceñ i r se  á a p o y a r  la proposic ión q u e  habia 
tenido por con ve ni en te  p r e se n t a r .

E l  Sr .  M E N D I Z A B A L  contestó que hoy se h a l l a b a  en el 
caso de jus t i f i car se ,  y  q u e  a pr ov ech ab a la  ocasión p o r q u e  es
taba  en su derecho.

Concl ui do  su d i sc ur so ,  se t omó  la proposición en conside
ración , y  pasó á las secciones.

J u r ó  y tomó asiento u n Sr .  Dipu tado .
Se hizo la p r i m e r a  l e c t u ra ,  y  pasó á la comisión u na  a d i 

ción de  var ios señor es  al p royec to  de ley de ay untamientos .
Q u e d ó  sobre  la mesa el d i c t ámen  de la comisión p r o p o 

niendo  la apr obac i ón  del  ac ta de  segundas elecciones de  L o 
g r o ñ o ,  y  admis ión del  Sr .  T e j a d a .

E l  C o n gr es o ,  ac ce di endo  á la sol ici tud de l  Sr .  Sa nton ja ,  
l e  concedió c u a t r o  meses de l icencia.

Pa sand o al  ó rde n del  dia ,  se l eyó una proposic ión de l  s e
ñ o r  M en di zab al  p a r a  q u e  se pidiese al G o b i e r n o ,  antes  de  
e n t r a r  en la discusión de l  p r oy ec t o  de ley sobre a y u n t a m i e n 
tos , el e x p e d i e n t e  q u e  hubiese  for mado para  i lus t ra r se  a c e r 
ca de  esta m a t e r i a ,  cu y o  e x t r a c t o  impreso se repar t i ese  á los 
Sres.  D ip ut ado s .

E l  Sr .  M E N D I Z A B A L  di jo  q u e  desear ía sab er  ante  todo 
si el G obi e r no  estaba c on fo rme  con esta proposición.

H a b i e n d o  hecho u na  seña n e ga t iv a  el Sr.  M in i s t r o  de la 
G o b e r n a c i ó n ,  el o r a d o r  pasó á a p o y a r  la proposic ión,  y  dijo 
q ue  no veia q u é  inco nv en ien te  p u d i e r a  t e ne r  el G obi e r no  en 
re mi t i r  esos d o c u m e n t o s ,  pues cua nd o expedientes  de  la n a 
tur a l e za  del  q ue  se pedia t ení an  una  par t e  p úbl i ca  y o t ra  r e 
s e r v a d a ,  solo se remi t í a  la p a r t e  p úb l i ca ;  que  era m u y  poco 
el r et raso q ue  se e x p e r i m e n t a b a  en pr i nc i pia r  la discusión de 
este n egoc io ,  c o m p a ra d o  con la g r a v e d a d  é impor tanc i a  de la 
m at e r i a ;  pues se t r a t ab a  nad a menos  que  de inst i tuciones p o 
p ul ar es  y  conse rva dor as  de los derechos  de los pueblos  , por  
los cua les  hab i an  sostenido una g u e r r a  de seis años.  ,

Q u e  esta g u e r r a  no hu bi er a  d u r a d o  tanto t i empo si el m i 
nisterio de la época de  S. S. hubie r a  sabido q ue  la nación 
habia de  acoger  como ha acogido el t r a t a do  de V e r g a r a ,  de 
q u e  tantos elogios se han hec ho ,  y  la concesión de los fueros  
á las Pr ov in c i a s  Vascongadas .

E l  Sr.  P R E S I D E N T E  hizo l e e r  o t ra  vez la proposición,  
y  encar gó  al o r a d or  no se saliese de  la cuest ión.

E l  Sr .  M E N D I Z A B A L ,  cont i nuando  su discurso en a p o 
yo  de  la proposición , p r e g u n t a  si el G obi e r no  p ar a f o r m a r  el 
p roye cto  ha oido á los a y u n t a m i e n t o s ,  diputac iones  p r o v i n 
ciales y demas  q ue  p ue de n  i l us t ra r le  en esta m a t e r i a ;  q ue  si 
el p royecto  es el mismo q ue  el Sr .  Mini s t ro  de  la G o b e r n a 
ción encont ró  f or mado  al hacerse cargo de la Secr eta r í a  del  
D es pac ho ,  ó si está hasta ci er to  pu nto  i mp r o v i s a d o ,  é i n t r o 
d uc ida s  en él modif icaciones con t r a  \os derechos  de los p u e 
blos , dice q u e  par a modi f icar le  se debían haber  t omado in
formes  de  los a y u n t a m i en t o s  y d ip utac io nes ,  puesto que  n i n 
g un o de  los Sres .  Secretar ios  del  Despacho t iene la práct ica 
q u e  se r e q u i e r e  en estas m a t e r i a s ,  po rq ue  n i n g u n o ,  á lo qu e 
c r e e ,  ha sido c on c e j a l ,  ni s í nd i c o ,  ni r e g i d o r ;  y  c on c l uy e 
p id iendo a l  Congreso  que  por  lo menos tome en cons ideración 
la proposic ión p ar a  q ue  h a y a  discusión sobre  el la.

E l  Sr .  Mi ni s t r o  de  la G O B E R N A C I O N  : Dos objetos  p u e 
de  t ene r  la proposic ión de l  Sr.  Mendizaba l .  U n o  d a r  t i empo 
p ar a  q u e  los Sres.  D ip ut ado s  puedan  medi ta r  d e t e n i d a m e n t e  
el p roye cto  de  ley somet ido al examen del  C on gr es o ,  y  o t r o  
consegui r  la remisión de los document os  que  p ued e h ab e r  en

la sec re t ar ía  de la G obe rn ac i ón  par a i lus t ra r se  aun  mas en 
esta de l i cadís ima mat er ia .  S. S. ha h ab lado  poco de  estos 
dos p u n t o s ,  y  se ha o c up a do  de ot ro asunto demasiado dedi- 
cado ,  y que  no h ubie r a  q ue r id o  vo q ue  ío locase S. S. Se h a 
blará  de  el lo cuando l l egue  el m o me nt o  de la discusión gene^ 
ral  , y entonces se ex am in ar á  lo q u e  han sido nuest ros  c u e r 
pos munic i pa les ,  la inf luencia q u e  t ienen y han tenido en la 
fe l ic idad del p aí s ,  y las g ar an t í a s  q ue  han of rec ido á la l i b e r 
tad de los c i u d a d a n o s ; se e xa m i n a r á  esta cuest ión bajo todos 
sus puntos de v i s t a ,  y  se reso lverá  como ios Sres.  D ip u ta do s  
crean mas conveniente .

Son pues inút i l es todas las indicaciones que  S. S. ha hecho 
sobre  el proyecto.  Yo qu i s i e ra  q u e  las h u b i e r a  d e j a do  ap ar te ,  
y  se h ub i e r a  l imi tado á d ec i r  q u é  r esu l t ado  p ue de  t e n e r  el  
q ue  se aplace  por  t res dias mas la discusión q ue  va á 'ocupar 
al C o ng r e s o ,  y que se remita el e x p e d i en t e  que  la sec re ta r ia  
de  la Go bernac ión  haya formado.

S. S. sabe qu e este p roye cto  ó sus puntos c a r d i n a l e s ,  las 
disposiciones mas imp or tan te s  que  a b r a z a ,  no es esta la pr i 
mer a  vez q ue  se presentan  á la resolución de las Cortes.  Es ta  
cuest ión ha agi tado el paí s ,  ha o cupa do  el Congreso de seño
res Dipu tados  en la l egi s la tura  de 1057 ; y  t anto  estos como 
los pueblos  están bien persuadidos  de  la neces idad que  hay 
de hacer  una re for ma en la legislación m u n i c i p a l ,  y t i enen 
l o r mad o su juicio sobre la n at ur a l eza  de la re for ma

No es pues una cuest ión i mpr ovi sada ,  un provecto  de ley,  
por  el cual  se q u i e r e  q ue  se prec ip i t e  su del iberación.  N a d a  
de esto, señ or es :  las bases mas esencia les  de este proyecto  son 
semejantes  á las del  p resentado en las an te r i or es  l egi s la turas ;  
han o cupado  á los cue rpos  co leg i s l ador cs ,  al país y á la p re n
sa , y la opinión está ya  b as t an te  f or mad a sobre  este asunto.

No hay necesidad de h ab e r  sido un h ombre  práct i co  cu 
mat er i as  munic i pa les  par a presenta r  un proyecto ac er tado ,  
como ha dicho el Sr.  M e n d i z a b a l ;  en este punto  le d i r é  q u e  
se ha equ ivocado  respecto al Secr eta r io  del  Despacho q ue  t ie
ne el honor  de d i r ig i r  la p a l a b r a  al C on g r e s o ,  pues ha sido 
regidor  del  ay un t ami en t o  de una capi tal  de p r ov in c ia ;  y  t ie
ne por  consiguiente los conocimientos teór icos (pie ha podido 
p ro po rc io na r se ,  y los práct icos que  ha a d q u i r i d o  en el d e s e m 
peño de su encargo.

Lo q u e  pide S. S. es de la competenc i a del  Sr .  P r es i d e n t e  
y  del  Congr eso ;  y así el Go bi e r no  no toma par le  de mod o 
a lguno en e l l o :  sin e m b a r g o ,  d eb e  d ec i r  q ue  cree  de  suma 
impor tanc ia  se en t r e  lo mas pronto posible en una  discusión 
q ue  t iene ocupa da  la a tención de todo el país ;  pero si los 
Sres.  Dip ut ad os  c reen q ue  es necesario mas t iempo p ar a  
i lus t rar se  mas sobre la ma t e r i a  , el  Go bi e r no  no se o p o n d r á  
de n inguna  m a n e r a ;  no q u i e r e  qu e se prec ip i t en  las r eso lu 
c i o n e s , y  mucho  mas en un asunto tan capi ta l  como este: 
q ui er e  que  se m e d i t e ,  pero cree  ya  lo está bastante.

E x a m i n a d o  ya el p r i m e r  p u nt o  de la propos ic ión ,  vamos 
á v e r  q ué  es lo q ue  se ad e l an ta rá  con la remisión del e x p e 
diente.  Yo no puedo dec i r  en este moment o  al Sr.  Mendizabal  
los d i f er en tes  documentos  de  q u e  se compone el expediente ;  
per o si el Go bi e r no  cree  que  hay algo que  sea ú t i l ,  que  sea 
necesario r emi t i r  al  Congreso ,  p ar a  que ex ami nad o por los se
ñores  D i pu tad os  p ue da  c o n t r ib u i r  á i lus t rar los  y a c l a r a r  su 
razón y su conc ienc i a ,  no t e ndr á  el menor  r ep ar o  en r e mi t i r 
l o ,  per o está p er suadido  q ue  n inguna  mas i lust ración p u e d e  
d a r  el expediente ;  po rq ue  los hechos y  las causas que  han mo
t iv ad o la presentación de este p royecto  son hechos y  causas 
que  están al  al cance de  todo el m u n d o ,  y  han sido ya  e x a 
minadas  por  el G o n gr es o ,  por  la prensa y p o r  el pais en te ro .

P o r  esta razón el Gobierno ha mani fes tado antes que  no 
se conformaba  con la proposición del  Sr .  Men di zab al .  Sin em-  
b argo,  si el Congreso cree qu e p u ed e i lus t ra r le ,  no se o p o n d i á  
en lo mas  mínimo á q u e  se a p r u e b e ;  pero d ebo  antes  d e c i r  
que  no pu ed e r emi t i r  el e x p e d i en t e  que  r eclama S. S.

E l  Sr .  M E N D I Z A B A L :  Prec i sament e me ha mo vido  á 
p re sen ta r  esta proposición lo que  ha dicho el Sr.  Min i st ro ;  
pues  si ese e xp ed ien te  no p u ed e s e r v i r  pa r a  i l u s t ra r  á los se
ñores  D i p u t a d o s , tampoco habrá  podido i l us t r a r  á los M i n i s 
tros. Eso y a  lo sabia y o;  y he p ropues t o lo que  el Congreso 
ha oido p o r q u e  estaba persuadido de q u e  el G o bi e rn o  no se 
habia ins t ru ido  lo q ue  r eq ui er e  ma t er ia  tan g ra ve .

E l  Sr.  Mi n i s t r o  de la G O B E R N A C I O N  : M e  ad mi r a  oi r  
al Sr .  Me nd iz ab al  las proposiciones q ue  acaba de  sentar .  H a  
dicho S. S. q ue  si no hay n i ng ún  docu me nt o  i m p o r ta n t e  q u e  
h aya  ser vido  de inst rucción al G o b i e r n o ,  no sabe las razones 
q ue  puede  h aber  tenido para  p r e se n t a r  este p royecto .

E l  Gobi erno al  pre sen ta r l e  se ha at enido al  c on ve nc i 
miento  que  t iene de que  la legislación de los ayu nt ami en to s  
ac tuales  es i mpe r f e c t a ,  que  es necesario reformar la- ,  y qu e es
ta re for ma d eb e ser  pronta .  H a  presentado este proyecto  por  
la au tor ización que  la corona le ha d ad o usando de la p re r o -  
ga t i va  q u e  le concede la Const i tución.

Los  hechos ,  las causas y los mot ivos  qu e le han dec id ido 
a p re s en t a r le  son tan conocidos de todos los Sres .  Diputados ,  
q ue  no c reo  sea necesario n i ng ún  exp e d i en t e  para i lus t ra r se .

Se p re gu nt a  si se toma en consideración la p ropos ic ión ,  y 
se r esue lve  que  no en votación nominal  por  150 votos cont ra  5.

Se lee el d ic t ámen de la comis ión,  y se pone á discusión 
la enmi enda  pre sen ta da  p or  el Sr .  S a n c h o ,  por  ser  la que  
mas se separa  de  él.

E l  Sr.  S A N C H O :  S e ño r e s ,  antes  de a p o y a r  mi e nm ien 
da qu isiera hac er  una pre gu nt a .  E n  todos los p a r l a m e n t o s ,  y 
p r i n c i pa l m en t e  en E s pa ña  , se a co s t umb ra  en discusiones de  
cierta g ra v e d a d  el empezarse  al principio de  la scs ion. 'Por  lo 
t a n t o ,  si el Sr .  Pr es i de n t e  t iene que  presentar  á la del ibera-» 
cion del  Congreso  a l gú n ot ro asunto de poco Ínt eres ,  yo  le 
rogar í a  q ue  suspendiese  esta . discusión para que  e m p e za r a  
mañ an a á la hora que  mer ece  su impor tanci a.

M e  habia  propuesto h a b l a r  hoy , pero  va  es demas iado  
t a r d e ,  estoy casi con c a l e n t u r a ,  y no espe ra ba  q u e  la sesión 
fuese lo q ue  ha sido. Sin emb a rg o ,  si se resu el ve  q u e  cont i núe  
la discusión,  me ver é precisado á usar  de  la pa la bra .

E l  Sr.  P R E S I D E N T E :  Yo siento mu ch o q u e  la mesa no 
tenga n i ng ún  asunto  de que  se pueda o c u p a r  el Congreso;  pe
ro medi an te  lo q ue  se acaba de d e c i r ,  y medi an t e  á q u e  la se
sión se abr ió  á la una  y  diez minutos  y son las cu a t r o  y  m e 
dia , y den t r o  de  poco será necesar io p r o r o g a r l a  , me ant icipo 
desde ahora  á p ro po ne r  al Congreso  se suspenda  esta discusión.

P r e g u n t a d o  si se su sp en de r í a  esta discusión , se resolvió  
p or  la af i rmat iva .

E l  Sr .  P R E S I D E N T E  di jo  q u e  se cont i nuar l a  mañana  , y 
l eva nt ó  la sesión. E r a n  las c u a l iu  y media.
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CONTINUA EL PROYECTO SOBRE O RGANIZ ACION Y ATRIBUCIONES 

DE LOS A Y U N T A M I EN T O S ,

T I T U L O  IV .

De las juntas electorales.

Art. 26. Se procederá á la elección general de ayunta
miento en todos los pueblos de la península e islas adyacen
tes el primer domingo del mes de Noviembre de cada ano.

Art. 27. El alcalde, oyendo al ayuntamiento, señalará 
anticipadamente el sitio y hora en que se haya de celebrar 
la junta electoral, y si fuese preciso dividirá el termino mu
nicipal en distritos electorales proporcionados para mayor 
comodidad de los electores.

Art. 26. El alcalde, y donde hubiere varios distritos elec
torales el teniente, tenientes o regidores por su orden pre
sidirán el acto de la elección.

Art. 29. Para el acto de constituir la mesa se asociarán al 
alcalde ó teniente que presida dos electores nombrados por el 
mismo de entre los presentes. Los electores que concurran en 
tel primer dia de votación entregarán al presidente una pape
leta , que podrán llevar escrita ó escribir en el acto, en la 
cual se designarán dos personas para secretarios escrutadores. 
El presidente depositará la papeleta en la urna á presencia 
del elector. Concluida esta votación verificará el escrutinio, y 
quedarán nombrados secretarios escrutadores los cuatro elec
tores ( f u e ,  hallándose presentes al tiempo del escrutinio, ha
yan reunido en su lavor mayor número de votos. Estos con 
el alcalde, teniente ó regidor presidente constituirán la mesa 
'definitiva.

Si por resultado del escrutinio no saliese el número sufi
ciente de secretarios escrutadores, los elegidos nombraran de 
entre los electores presentes los que falten para completar la 
mesa.

En caso de empate decidirá la suerte.
Art. 30. Constituida la mesa empezará la votación, que 

durará tres dias, ademas del que se destine á la formación 
de aquella, y cuatro horas cada dia , sin poderse cerrar an
tes sino en el único caso de que hayan dado su voto todos los 
electores del distrito. La votación será secreta. El presidente 
entregará al elector una papeleta rubricada; y en ella escri
birá este, dentro ó fuera del local, los nombres de los can
didatos: en seguida la devolverá al presidente, que la intro
ducirá en la urna delante del mismo elector, cuyo nombre 
y  vecindad se anotará en una lista numerada.

Art. 31. Esta papeleta contendrá tantos nombres cuantos 
sean los individuos de ayuntamiento que se hayan de nom
brar y una mitad mas, para que en su caso sirvan de suplen
tes. Cuando el número de concejales que haya que nombrar 
sea impar, el número de suplentes sera la parte que consti
tuya mayoría. No designará el elector para cuál de las dife
rentes clases de concejales da su voto , á excepción del cargo 
de procurador síndico y su suplente, respecto de los cuales 
expresará nominalmente las personas por quienes vota.

Art. 32. Luego que se concluya la votación de cada dia, 
el presidente y secretarios harán el escrutinio de los votos, 
leyendo en alta voz las papeletas, confrontando el número 
de ellas con el de los votantes anotados en la lista, y exten
diendo del resultado el acta correspondiente.

Art. 33. Cuando las papeletas contengan mas nombres que 
los precisos quedarán anulados los últimos sobrantes: también 
Jo quedarán los nombres repetidos en una misma papeleta ó 
que no puedan leerse, pero valdrán los d» mas que se lean, 
y los de las papeletas que contengan menos nombres que los 
precisos.

Art. 34. Terminado el escrutinio, y anunciado el resul
tado n los electores, se quemarán á presencia del publico to
das las papeletas.

Art. 35. Antes de las ocho de la mañana del dia siguien
te se fijará en la parte exterior del edificio donde se celebre 
la elección la lista nominal de todos los electores que hayan 
concurrido á votar el d¡a anterior, y el resúmeo de los v o 
tos que cada uno haya obtenido.

Art. 36. Al dia siguiente de haberse acabado la votación, 
y n la hora de las diez de la mañana, el presidente y secre
tarios formarán el resúmen general de votos, y extenderán y 
firmarán el acta de lodo el resultado, expresando el número 
total de electores que hay en el distrito , el número de estos 
que ha tomado parte en la elección, y el número de votos que 
cada candidato haya obtenido.

Art. 37. Donde no haya mas que un distrito ó colegio e lec
toral , se verificará el escrutinio general de que habla y como 
previene el artículo anterior ante el ayuntamiento pleno. Pero 
donde hubiere dos ú mas distritos, la mesa de cada uno nom
brará, después de acabado el escrutinio, para comisionado de 
su seno uno de los escrutadores que al dia siguiente concurra 
con el acta de su distrito al escrutinio general. Este escruti
nio se verificará ante el ayuntamiento pleno : presidirá el a l
ca lde ,  y harán de escrutadores Jos cuatro comisionados mas 
jóvenes que concurrieren, si pasaren de este número, o los 
que hubiere si no llegaren. Si por enfermedad o muerte, ó 
por cualquiera otra causa no concurriese algún comisionado, 
el alcalde , á quien se remitirá el acta del distrito á que per
tenezca , la presentará á la junta para verificar el escrutinio.

A lt .  58. Se formará una lista de mayor á menor de todas 
las personas que hayan obtenido votos, y quedarán nombrados 
para individuos de ayuntamiento los que reúnan el mayor nú
mero. Cuando resultare empale entre dos ó mas para ser in
dividuos de ayuntamiento ó para quedar de suplente, decidi
rá la suerte,

Art. 59. Concluida la elección de ayuntamientos se pro
cederá en las parroquias ú feligresías á la de alcalde pedáneo. I 
Se verificará la votación el domingo próximo bajo la presi
dencia de un individuo de ayuntamiento nombrado por el al
calde , haciendo de escrutadores ios dos vecinos electores de 
menor edad; y publicado el resultado, se pasará el acta al 
mismo alcalde.

Art. 40. El presidente y escrutadores en cada distrito , y 
el presidente y todos los comisionados en la junta de escruti
nio geitcral, resolverán cada dia definitivamente y á plura

lidad de votos cuantas dudas, reclamaciones y protestas se 
susciten. La junta de escrutinio no tendrá facultad para anu
lar acta alguna; pero expresará en la suya las dudas y recla
maciones (pie se susciten, y las resoluciones que acerca de 
ellas se acuerden,

T IT U L O  V .

De la elección de alcaldes y  tenientes.

Art. 41. La lista general de los que hayan obtenido votos 
se expondrá al público durante 10 días, dentro de los cuales 
se podrán hacer las reclamaciones á que hubiere lugar res
pecto á los individuos nombrados para propietarios y suplentes.

Art. 42. El alcalde, pasados los 10 dias, remitirá copia 
autorizada del acta de la elección ai gefe político con dichas 
reclamaciones, y con las solicitudes de excepción ó excusa 
que se hicieren; y el gefe político, oyendo á la comisión de 
la diputación provincial nombrada según la ley, decidirá en 
lodos estos casos sin ulterior recurso. El acta original y la de 
de los distritos electorales se depositaran en el archivo del 
ayuntamiento,

Art. 43. Guando alguno ó algunos de los nombrados para 
individuos de ayuntamiento fuesen excluidos por el gefe po
lítico , tendrán entrada en él el suplente ó suplentes que ha
yan obtenido mayor número de votos.

Art. 44. El gefe político, oyendo á la citada comisión, 
decidirá si se ha cometido alguna nulidad en el todo o parte 
de la elección : y en caso de haberla, dará orden al respecti
vo alcalde para que se subsane, repitiéndose la elección en 
e! todo ó la parte en que la nuliddd estuviere.

Art. 45. Cuando las elecciones estuvieren arregladas á la 
ley ,  y se hubiese decidido sobre todas las reclamaciones y 
excusas, se verificará la designación de los oficios de los in
dividuos nombrados para formar el nuevo ayuntamiento en la
forma siguiente :

1? El Iley por el ministerio de la Gobernación, prévio 
informe de los gefes políticos, nombrará alcalde y tenientes 
de alcalde de todas las capitales de provincia de entre los 
elegidos para formar el ayuntamiento.

2? El gefe político de cada provincia elegirá para alcal
de y tenientes de alcalde de ios pueblos cabezas de partido, 
ó que excedan de 500 vecinos, en los mismos términos que 
el Rey elige para los de las capitales de provincia, seguu se 
previene en el párrafo anterior.

3? En todos los demás pueblos serán alcaldes y tenientes 
de alcalde los individuos nombrados para serlo del ayunta
miento que hayan reunido mayor número de votos y por or
den de su mayoría relativa.

4? Quedarán reconocidos como regidores, y por el mismo 
orden de mayoría relativa, los demas individuos del ayunta
miento.

5? En caso de empate ó igualdad de votos entre dos o mas 
individuos para el mismo cargo, se preferirá en el orden al 
de mayor edad. No puede ser elegido para alcalde ni tenien
te el especialmente nombrado por los electores para procura
dor síndico y su suplente.

Art. 46. Los nuevos concejales se presentarán á tomar po
sesión de sii3 cargos el día 1? de E n e ro ,  prévio aviso del al
calde saliente, prestando el debido juramento á S. M. , á la 
Conslitucion y á las leyes,

Art. 47. No se detendrá la toma de posesión por las re
clamaciones que hiciesen los nombrados. El nuevo concejal 
que sin impedimento legítimo no se presentase en el dia seña' 
lado á desempeñar su cargo, quedará sujeto á la responsabi
lidad correspondiente.

Art. 48. En el caso de fallecer ó de imposibilitarse leg í
timamente alguno ó algunos de los individuos de ayuntamien
to ,  se llamará para reemplazarlos al suplente ó suplentes por 
el orden de mayor número de votos que hubiesen obtenido.

Art. 49. T odo  suplente ocupará el último lugar de la 
clase en que definitivamente quede colocado, y nunca se en
tenderá que reemplaza al alcalde ó sus tenientes, aun cuando 
Ja falta de alguno de ellos hubiese motivado su entrada; pe
ro el R e y ,  ó en su caso el gefe político, podrá conferirle 
aquellas funciones con arreglo al art. 45.

Art, 50. En defecto de suplentes se completarán las va
cantes que ocurrieren antes de concluirse el mes de Setiem
bre por nueva elección parcial,

(Se continuará.)

L O T E R I A  P R I M I T I V A  N A C IO N A L ,

En la extracción celebrada el dia 6 del corriente han sa
lido agraciados los números siguientes;

8 8 , 2 2 , 4 0 , 8 5 , 6 7 .
El premio de 2500 rs. vil concedidos en cada extracción 

á las huérfanas de militares/ Guardias nacionales y patriotas 
que murieron en la guerra de la independencia , y en la g lo 
riosa lucha que sostenemos por los legítimos derechos de D o
ña Isabel ii y las libertades de la nación, ha cabido en suer
te con el primer extracto de la de este dia a Doña Matilde 
Martin, hija de D. José ,  coronel de caballería del regi
miento de España, muerto en el campo del honor.

B O LETIN  DE C O M E R C IO .

BOLSA D E M A D R ID ,

Cotización del 6 á las tres de la tarde.

EFECTOS PÚBLICOS,

Inscripciones en el gran libro al 5 por 100 , 00,
Títulos al portador del 5 por 100, 28 nueve dieciseisavos 

con cupones al contado; 2 8 f , quince dieziseisavos, 29 ,  28|, 
once dieziseisavos, trece dieziseisavos, y 29£ á v. t, ó vol. 
y firme: 29^ , 28|, 29jj, | y 29| á v. f. ó vol. á prima
de | ,  i ,  tres dieziseisavos, por 100 con cupones.

Inscripciones en el gran libro a * por Í U U ,  Un.  
Títulos al portador del 4 por 100, 00.
Val es Reales no consolidados, lo  i  a! contado. 
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Deuda sin interés, 9 á 60 d. f. ó vol.
Acciones del banco español de S. Fernando, 00.

CAM BIOS.

Londres, á 90 dias, 3 8 f  C oruña, 2 din. d.
Paris, 16-6 á 5. Granada, id  id. id.

Málaga, £  d. 
Santander b.

Alicante, £ d. Santiago, U  d.
Barcelona , á ps. fs., | papel b. Sevilla , i  id.
B i lb a o ,^  id. Valencia, £ b.
Cádiz, £ din. d. | Zaragoza* 1 papel i<L

Descuento de letras, á 6 por 100 al año.

Intendencia de la provincia de Madrid .

D. Juan María Aviles se presentará en esta intendencia á 
recoger un oficio que le pertenece, y tiene extendido con fe
cha 5 de Diciembre último. Madrid 51 de Marzo de 1840.=t 
Manuel Ortiz de Taraneo.

P R O V ID E N C IA S  JU D IC IA L E S .

Juzgado de primera instancia de Getafe.=^ Provincia 
de M adrid .

Por providencia del Sr. D. José Fernandez Alarcon, juez 
del mismo, refrendada del escribano D. Julián Añovér Sal
gado , á solicitud de los síndicos del concurso de D. Francis
co Alvarez N eira , vecino de Alcorcon , se convoca , cita , lla
ma y emplaza á todos los acreedores para la celebración de 
junta general en el dia 23 de Abril próximo y hora de las 
diez de su mañana en la audiencia de dicho juzgado, donde 
deberán reunirse. Lo que se les hace saber por medio de este 
periódico; y que de no comparecer les parará el perjuicio que 
lugar hubiere,

IG N O R A N D O S E  el paradero en esta corte de D. Lucio Mar- 
* tin Maestro, se le cita, llama y emplaza por medio de osle 
periódico para que en el término de ocho dias se presente en 
la escribanía del número de D. Jacinto Gaona y Loeches á fin 
de notificarle dos providencias del Sr. juez de primera instan
cia de Torrijosj  pues de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

P O R  el presente se cita , llama y emplaza á D. Francisco
Zavala, para que dentro de 30 dias, que empezarán á / 

correr y contarse desde que este anuncio se publique en la 
Gaceta, comparezca ante el Sr. D. Francisco Amorós y Ló
pez , juez de primera instancia en esta capital , por la escri
banía de su número del cargo de D. Domingo do los Reyes, 
á deducir las acciones de que se crea asistido en la demanda 
intentada por Doña Rafaela Altamira, sobre pertenencia de 
ciertos créditos de suministros hechos á las tropas francesas en 
tiempo de la guerra de la independencia , que se hallan pen
dientes de liquidación en la junta establecida al efecto en es
ta corte; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar,

E N  virtud de providencia del Sr. juez de primera instan- 
cía D, Francisco Amorós y López, se cita y  emplaza á 

los acreedores de la casa comercio que estuvo establecida en 
esta corte bajo la razón de Romero hermanos y sobrino, para 
que dentro del término de dos meses contados desde la pu
blicación de este anuncio en la Gaceta de esta capital , com
parezcan en dicho juzgado y escribanía de D. Santiago Ma
nuel de Albóniga á legitimar sus créditos; con apercibimien
to que de no hacerlo se repartirán los fondos existentes eutre 
los demas que han comparecido, y les parará perjuicio.

T E A T R O .
C R U Z . A las siete y media de la noche. Se volverá a 

poner en escena, por última vez, la aplaudida ópera en dos 
actos del maestro Bellini , titulada

N O R M A .

Concluido el primer acto tendrá el honor de presentarse 
,e l  célebre Mr. José Ghys, profesor de v io lin ,  quien ejecu

tará en dicho instrumento un gran concierto brillante de sil 
composición con acompañamiento de completa orquCsSta,

A  continuación , y para dar descanso al referido profe
sor ,  se tocará la sinfonía de Guglietmo T ell , del maestro 
Rossiní. #

El mismo Mr. Ghys volverá á presentarse y ejecutara en 
el violin una fantasía que ha sido extraordinariamente aplau
dida en otros teatros, también de su composición, y coa el ti
tulo E L  R O M A N T IC O .

Prévio permiso de la autoridad competente , los precio* 
de las localidades se cobrarán con la subida que tenían cuan» 
do había compañía italiana en todas las funciones en q u e  tra
baje Mr. Ghys.


